
 

 

INFORME SECRETARIAL.  

  

Al Despacho de la señora JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

D.C., hoy 30 de septiembre de 2022, las presentes diligencias, para 

calificar. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

  

EDNA DAYAN ALFONSO GÓMEZ 

 

 


